
Convenio No. 537-2020

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional (en
adelante el Convenio), que celebran de una parte:

. MINERA LAS BAMBAS S.A., en adelante LAS BAMBAS, identificada con R.U.C., N"
20538428524, con domicilio en Avenida El Derby 055, Edificio Cronos, Torre 3, Piso 9,
Santiago de Surco, Lima, debidamente representada por su Apoderado, Sr. FRANCISCO
JAVIER RAUNELLI SANDER, identificado con Documento Nacional de tdentidad No.
26607 586, seqún poder inscrito en la Partida Electrónica N" 12587752 del Reojstro de
Personas Juridicas de la Zona Registral lX, Sede Lima, y de la otra parte

DIRECCIóN REGIONAL DE SALUD DE CUSCO en adelante LA DIRESA, con domicilio
en Ia Avenida La Cultura Nro. 147, Distrito, Provincia V Departamento de Cusco,
representada por su Director Reqional, Sr. JUAN ALÉERTO MTGUEL SPELUC|N
RUNCIMAN, identificado con DNi No. 23981713. desionado mediante Resolución
Ejecutiva Regional Nro. 372-2020-GR CUSCO/GR de fecha2T de agosto de 2020.

A quienes en adelante también se les podrá denominar LAS PARTES.

PRIMERA: ANTECEDENTES

t.¿.

LAS BAMBAS es una empresa. minera del sector privado, que se encuentra
actualmente en la etapa de explotación de la Unida<i Minera Las Bambas, cuyo
principal centro de operaciones se encuentra ubicado en el distrito áe
Challhuahuacho, provincia de Cotabambas, departamento de Apurímac.

LAS BAMBAS, como parte de su política de involucramiento social, tiene previsto
realizar una serie de actividades y acciones destinadas a promover, incentivar v
fortalecer su vínculo y compromisó con las comunidades e iristituciones con las quó
se retacrona.

LA DIRESA es un órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Cusco que
promueve, previene, recupera y rehabilita la salud de las pórsonas en todas ius
etapas de vida, con recursos humanos capac¡tados, tecnoloqia apropiada y
participa.ción social, 

. 
contribuyendo de esta manera con el b¡ene-star y desarrolló

sostenible de la ooblación.

Como es de conoc¡miento público, el Gobierno Nacional mediante, Decreto
Supremo No. 008-2020-5A, ha declarado el estado de emerqencia sanitaria. el
mismo que ha sido prorroqado por el Decreto Supremo No. 027-2020-54 de fecha
28 de agosto del 2d20, asitambién mediante Deireto Supremo No 044-2020-PCM
de fecha 15 de marzo de 2020, se ha declarado el Estado de Emerqencia Nacional v
la lnmovilización Social Obligatoria; disposición que ha sido prorrógada hasta el díá
30 de setiembre del 2020 médiante Decreto Supremo No. 14'6-2020--PCM publicado
el 28 de agosto del 2020 como consecuencia del brote del COVID-19, situáción que
viene afectando a los habitantes de distintas regiones del país.

En ese contexto de crisis sanitaria, LAS BAMBAS, se encuentra ejecutando diversas
acciones de inversión social en beneficio de la Región Cusco, a fiñ de contribuir con
la mitigación del contagio del COVID-19.

LAS BAMBAS dentro de sus estándares de Desarrollo Sostenible:

.3.

a. ldentifica, analiza, evalúa V el¡mina o,
potencral o real, ocasionado por sus
ambiente, Ia biodiversidad, el suelo,

b¡en mitiga todo impacto s¡gnif¡cativo,
actividades y operaciones en el med¡o
el agua y el medio social. Asimismo,

1.4.
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desarrolla y aplica tecnologías y procedimientos científicamente bien fundados
para la geitión ambiental y social.

b. Diseña estrateqias en relación con la comunidad local .y lo.s planes .de
oarticioación sócial con el fin de potenciar su capacldad socloeconomlca,
;;á;;árid.¡ v desárrollo sostenible,'de forma tal de'evitar la dependencia de

[rr-óbáiu.¡óíu;A; LAs enMens tras el cierre, contemplando,. entre. otros, el

oti".IriéÁtó Oá áñovo u través de la ejecución de proyeitos de inversión social

a favor de las comuríidades e instituciónes con las que se relaciona.

LA DTRESA mediante oficio No. 2385-2020-GR.CUSCO/DRSC-DG-CEPPDI-OC de

f"if.l. óz á" setiemOié O! jozO solicitó a LAS BAMBAS el apoyo con cincuenta (50)

galones de Oxíqeno medicinal de 10 m3 para el eluipamiento preventlv-o-y

;;;;;rt^. á.'lót-r"rui.¡oi de salud de la'Región cusco. En ese sentido LAS

b;nñtiAC ."J"nt. Cárta rgs-GARC-033-2020 dé fecha 02 de setiembre de 2020

áceotó brindar s, apoyo-"ñ fuuo'. de LA DIRESA con la entrega de cincuenta. (50)

Oáion.r de oxígeno lnédic¡nal de 10 m3, para que los mismos sean distrlbuldos unlca

v exclusivamente a lóiliiablecimientos de s'alud señalados por LA DIRESA, ello
'conforme al siguiente detalle:

1 ilspital Regional 06 unidades

2 ffi Salud Ccapacmarca 05 unidades

3 EstabGclmlento de Salud Yanque 02 unidades

4 ffide Salud Colquemarca 04 unidades

5 ffito de Salud santoTomás 05 unidades

6 Establétlmiento de Salud Velille 05 unidades

7 ffi de Salud Condoroma 02 unidades

I 02 unidades

9 Esta6GZ¡mléñto de Salud Yauri 03 unidades

10 08 unidades

11 ffie Salud CcoYabamba 02 unidades

12 ffio de Salud Paccaritambo 03 unidades

13 ffito de Salud Yaurisque OIunidades

1.6. LA D¡RESA mediante Oficio Nro. 2480-2020-GR CUSCO/DRSC-DG-OEPPDI-OCOI
A. féiñál-Ci¿é seiiemni" ¡á zóio,Áceptó el aporte realizado por LAS BAMBAS'

El presente convenio tiene como objeto regular el aporte voluntario de LAS BAMBAS en

faüor de LA DtREsÁ,"ioñrút.ni" ;';lá J¡1feg.u.de Cincuenta.(50) Balo1es 3:-9,19:l:rdv(Jr us L^ v'¡\Lr^' !v"J'J!v' '."á¡liñi 
aáóz-man¿metios'con vaso, humificádor,Medicinal conreguladoresdeoxígenomed.ictnal d"9Érn1l ,^- -:^É^^ ^,,^ -ror-.arán cor;';';';:i¿?:';,)":;;;."ú;1'¿; i;Ió' 'r,.,'áe '1'ó. ¡oL¡ i-'fgj IY.1$^*^"já:^':lv máscará, cuva capacida? es de 10 m3 cada uno, los mlsmos que.deoeran ser

J.

rdos unrca y 
"*.rrtiuutáñt" "n 

los estableci.Ti-".1t119:..:1* 9:f]F9:::lil;="'r;iíi "á;i;i"r;;i;;;;";;l;, ónfóime ál proyecto de inversión social que

SEGUNDA: DEL OBJETO

hnó*ól tottu párte integrante del presente documento'

TERCERA: COMPROMISOS DE tAS PARTES

como

5. 1 LAS BAMBAS se comPrometiÓ a:

3.1.1 Entregar Cincuenta (50) Balones de Oxígeno Medicinal con una capacidad de

10 mí.a¿u ,nó, .oñi'eórtá¿ores de o-xígeno medicinal de 02 manómetros

con vaso, r'riliñtJor, iáñrtá y taiéura án favor de LA DIRESA, va¡s¡izfdos

en la suma.il.nlJnG áit.)cio,so8.00 (Doscientos Seis MilQuinientos ocho
ión 00/1oo éóiósj,loñ eLproposito de.g.yg,q través del personal capacitado

y áuiolUáJo,üt¡li..n bajo'su'responsabiiidad los mismos para laslabores de

atencron, coniánii¿n, iratamiento de los casos de CoVID - 19 que se
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presenten en su Jurisdicción, conforme al detalle y valorización descrito en el

Anexo 1 .

3.1.2 LAS BAMBAS, informó a LA DIRESA que los Cincuenta (5O) B¿lon-es de

Oxíoeno Mediéinal, fueron adquiridos del proveedor VALKO CAPITAL S A C,
Jónlé"ao en conocimiento ad'emás de loi siguientes documentos para los

iines que estime convenientes y pertinentes, respecto de los cuales, ha

manifeitado su aceptación y no'há presentado aliuna observación técnica
legal:

- Ficha Técnica del Producto (Balón de Oxígeno - Regulador para Oxígeno
Medicinal)

- Resolución Directoral Nro. 1 670-2020/DIGEM lDlD lC ER

3.1.3 LAS PARTES se encuentran de acuerdo en que LAS BAMBAS no asume ni

asumirá compromisos frente a terceros, como consecuencia de la entrega de
los bienes citados en la presente clausula.

Por su parte, LA DIRESA se compromete d¡rectamente y a través de sus Instituciones
Piestadoras'de Salud (IPRESS) séñaladas en el numeral 1 5. del presente documento,
en cuanto corresponda, a lo siguiente:

3.2.1. Administrar, bajo su propia cuenta y riesgo,. el aporte entregado por LAS

BAMBAS en forma eficiente para el cumpltmlento del objeto Indrcaoo e-.n el

oresente Convenio, no pudiéndo reinvertirlo o utilizarlo para otros flnes
bistintos a los establecidos en el objeto del presente convenlo bajo
responsabilidad. l-A DIRESA será respónsable. leg-almente por actuar de
modo contrario a lo estipulado en el presente párrafo

3.2.2. LA DIRESA y/o lnstituciones Prestadoras de Salud (IPRESS) y/o sus

funcionarios y7o el personal y/o las personas que encarguen o designen se

oblioan, baió responsabilida-rl, a util¡zar única y exclusivamente el aporte
entrégado ior LAS BAMBAS para el cumplimiento del objeto del presente
convenlo.

En el supuesto que LA DIRESA disponga del aporte entregado por LAS

BAMBAS oara un fin d¡stinto, LAS BAMBAS de ninguna forma devolvera o

repondrá él aporte utilizado indebidamente por LA DIRESA

3.2.3. LAS BAMBAS y LA DIRESA acuerd-an q.u.e-.el aporte comp¡o-qr9!i{o- e1. t9

cláusula seounda queda suieto a REVERS|ÓN a fávor de LAS BAMBAS; si LA

DIRESA, a úavés db sus refresentantes, o cualquier tercero al que encarguen
la oestión del aporte entreqado, no utilizare lo entregado para los rlnes
eso"ecíficos indicádos en el piesente documento

3.2.4. LA DIRESA se obliga expresamente a remrtrr un informe detallado y- -' 
¿"-n¡áátáÁie dbcuméntadó ante LAS BAMBAS una vez concluido el objeto
del presente convenio o dentro de las 48 horas del sólo requerimiento de
LAS BAMBAS.

De esta forma LAS PARTES acuerdan y declaran que,.de no haberse realizado
este informe, no se realizará alguna adenda que amplíe las obligaciones entre
LAS PARTES v tampoco habrá posibilidad (de ser el caso) hacer entrega de

aoortes remanentes n¡ apoyos económicos de algún tipo, v¡nculados al

obteto del presente convénió, así como nuevos convenios que tengan que
veí con este fin, sin que de forma previa se haya hecho esta rendlclon de

cuentas, en la forma que se ha propuesto expresamente.
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3.2.5. Aceptar y.reconocer mediglt-e resolución correspondiente la inversión social

que rearrzo ;i'óAüÉÁi én lavot-de Ln olnesl' conforme al

procedimiento iüpultt" p"t 
"f 

ártículo 70" del Decreto.Leg.i:l:l¡":ry:.]110
Decreto Leqlslaiiuó ¿"t siit"ru Nacional del Presupuesto, todo en cuanoo

corresPondá.

CUARTA: PERSONAS AUTORIZADAS POR LAS PARTES

LAS BAMBAS designará al Gerente de Asuntos Corporativos' coff"'r"#i¿?3ñt#i:1

¿ilSl?lil¿..if'j3',ff:Ir",t"ü,1','.",i.','Ji:?eil'.13'i'lii"rla. iuyas inrruccionel
á"iiii"*tl, r¡tta ó autoíizaiión obligarán a LAS BAMBAS en todo asunto

relacionado al cumplimiento del convenlo'

i*LiH'A'::',? B ñ ¡Y'.?1",i3! itfl: T:# llfl i¡i3*' i:¡:J'"J;fil,i'i:ü' ü
;j;¿;¿iñ der compromis" lñg.1¡li^t¿i',H:",'l3li; ,.1i*f¿A 

t'Jffi 
"ia'utorización obligarán a L

igy*1í:n.+::iil",l'l¿"¡:'¡J:¡ff l;iili.i""J"':3sff::ii?:ionesv"evara

Las personas designadas por las partes podrán ser sustituidas mediante notificación

simple a la otra pafie con u nuititi.ipación no menor a 01 día hábil'

Dentro de las facultades de las personas autorizadas' no están comprendidas las de

i|já]i¡.i"iÉ "rii,.;;1,;*;,;""ipti;io '."ü1u". "l 
presente convenió; facultades que

están reservadas 
"n 

,u 
"1"r.,.io 

""tiirliuiÁént" p'ara los Representantes Legales de

las oartes.

r

q A2

4.4

QUINTA: RESPONSABITIDADES

5.2.

5.3.

ixiiJiiÉ,$,,-*:,i|iiii:üaT"%il53l'Tii,:tl!';fu ,rÉu1f il1x.,'.""';i" iol 
-¡álon"t 

de oxigeno ieferidos en el numeral. 3 1 1 y 3 1

;;'i*;;';;iA óiiisa; n óneil- lue-so de realizarula evaluanc:",J"iJ::i/¿

iüi¡.i" n t", d ec I a ra q u e 
" 

o "'. i Sol,,?lf l'l:,'# ili qi{ i""#l ii:i ..l1..,, 
"¿T

8Eíff 
':'iii"j.obl?Í:#'$'"'¿::i#i":;';;;:;[*iráa'a.rí: :.*rj l;,rT.fu"ru* j¡;¡,t4"¿r':+x¡ s"f ¿:'.""':'n[' 

"x''$:'',i']tl3iegulado en el Presente convenlo.

LA DIRESA será la única responsable si por causas gt''9:¡br';,t"Í,;]'3.;e, Slll?
ñiti"q-á, pióñibe o limita el tumplimiento del presente d

!:':;ü'iJ-; :i i,.pri'".tó'üuiiiár, iá'áü'o out""'?::u;l"l?""i""1'r':',.i:::i
iluáiL táni¡.nado én la cláusüla segunda del presente c

i"i*,i" ói""ó"¿"i-coniratado por LAs-BAMBAS

LA DIRESA y/o las Instituciores Prestadoras de Salud.(IPRESS)'*?:¿t"t'¿l"iF¿';:

l"liSLi,í:1,"*:,li¿l"f:P,HlB i:,'::illllili?,'i"11;,;'.""'";i¿i'i;;ü,;¿
o fin que se le haYa destinado.

LA DTRE'A ribera a *' 
i.?lfifi la x,¡.#03 lii.iill?i Jáx,:Til"*" i:i!!representa ntes, de toda.resPc

personas que sean .on,.u.uját f,oiü ólnesÁ'-Jincu lad'a al emplóo y uso de los

bienes que se entreguen.

).t.

5.4.
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LA DIRESA, desde el momento que reciba los bienes, será la única responsa ble.ta nto
de su administración, distribución y uso, por tanto, no tendra razon o motlvo alguno
áá reclamo hacia LAS BAMBÁS, liberándola de cualquier obligacion y/o
responsabilidad factual y/o futura, directa o indirecta vinculada al obJeto del
oresente convenlo.

De ioual forma LA DIRESA declara que será la única responsable legalmente por
actuár de modo contrario a lo estipuládo en el párrafo que antecede.

De ioual forma LA DIRESA declara que será la única responsable de obtener las,

áoro-6ac¡ones v/o autorizaciones, licencias y permisos ante las autoridades
i5rreroónái"ntó!, a efectos de reálizar las actiúidádes destinadas al cumplimiento
del coinpromiso que se regula en el presente documento.

LA DIRESA, a través de las Instituciones Prestadoras de Salud (IPRESS) asumirá b9j^9

* ó.o¡o áosto, los qastos de manten¡miento y reparación de los C¡ncuenta (50)

áál5n"i o" oxíqeno" l\uledicinal con una capácidád de 10 m3 cada uno, con

r"árladores de o-xíqeno medicinal de 02 manóinetros con vaso, humificador, cánula
y óáscara, por lo q"ue libera a LAS BAMBAS de esta obligación.

LA DIRESA declara v reconoce que cualquier consulta, reclamo. judrcial o
extraiudicial, vinculado al funcionamiento, eficacia, efectos de su apllcaclon y/o
caraéterísticas técnicas de las Balones de Oxígeno Medicinal, reguladores de ox¡geno
medicinal, humificador, cánula y máscara adquiridas a la.e1npresa proveedora
VALKO CAPITAL S.A.C a las que se refiere la cláusula segunda del presente convenlo,
será ouesta en conocimiento y resuelto directamente con la cltada proveedora,
libera'ndo de dicha responsabilidad a LAS BAMBAS.

Además, LA DIRESA será quien asumirá de manera exclusiva la responsabilidad civil,
penal Vfo administrativa fiente a terceros derivada del objeto al qu,e se ret¡ere.la
Cláusula Sequnda del presente documento, asi como tamblen, Por la segurloao y
salud de suítrabajadoies y/o contratistas durante el uso o emple,o de los tsalones

de Oxígeno MedÉinal, reluladores de oxígeno medicinal, humificador, canula y
máscará materia del presente Convenio

Asimismo, LA DIRESA señala que no t¡ene nada que reclamar, ni ahora, ni en el

futuro respecto al financiamrento que otorga LAS BAMBAS.

Finalmente, LA DIRESA reconoce que será responsable frente a las entidades de

fiicalización y de control economico y frente- a -LAS BAMBAS -(en cuanto
fóii"rpon¿ul 'poi un indebido uso del apórte que fue financ¡ado en su favor'

DOMtCtLtO

6.1 Para los efectos de la ejecución del presente convenio las partes establecen-como
sus domicilios los señálados en la introducción del presente. documento. tn ese

sentido, todas las comunicaciones, requerimientos o notltlcaclones, se consloeran
ióÁóiüur, en el momento en que sean'recibidas en el domicilio del destinatario.

6.2 El cambio de domicilio de alguna de las partes no puede oponerse.a la otra si no ha

sido puesto en su conocimiento mediante carta simple con cargo de recepclon, con

diez (10) dias de anticipación.

SÉPTIMA: NORMAS ANTICORRUPCION

7.1. LAS PARTES reconocen, garant¡zan y certifican que todas las actividades a ser

Jesarrolladas en cu¡¡pli¡¡-iento de óste Convenió, serán realizadas en estricto

cumplimiento de las disposiciones legales apl¡cables en materla antl-co rru pclon, (en

adelánte y de manera cónjunta, las "[eyes Anticorru pción")'
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1.2. Cada una de LAS PARTES certifica que' s.egún s! leal saber v entender' y salvo

declaración 
"*pr"ru "n.Jli;i;';l;g,"dr; 

ú'otra Parte, ni la Pahe respectiva ni sus

reoresenta ntes:

a. Ha sido investigado (o tiene rnvestigacton
alouna) en relación con cualquler vlolaclon
Añticorrupción;

b. Ha admitido ante.una corte, o ha sido sentenc'tdtrpr?;""]'fu.i:J:il3Hi:'" jriiriiilido noi hu¡"t cometido cualquier violación a la

.,5:$"::,Tl,"l3lilqL,1i,ii!;"^[t&iüüiülá1"?*liiit*;l¿""'lrfl 
i"i

t*ii m;r ¡,:'¡'# 
"' 

?ii'."^l3:i?, ffJ i'"', j|?' 
;' 3," #;:"" m ;; J i r, o' é i u n

[*ii:i"íi:x,;"ixri"l,[*.:'0""i:'lx'$"i'?'n1ii'i,':11'opersona
7.3. LAS PARTES se comprometer.r a que, si en tY?l-9Y'-"-t tot"nto' toman conocimiento

de que cualquret o" Ét á"il"iution"s contenida.s,en la oresente cláusula deja de

;;iA;;;¿*;téhi.itnt", ta parte respectiva notificará á las otras de inmediato y

por escrito al respecto

7.4. LAS PARTES se comprometen por sí mismas y por sus reoresentantes' a reportar

ante las otras partái'sát-ü "*uiqJi"r soípácha de violación a las Leyes

t;i;."ñÑ¿;, t;;ó¿.i"-á; t'álquiár asunto que pudiera relacionarse a este

Acuerdo.

7.5. tAS PARTES declaran que podrán resolver este Convenio si consideran' de'buena

fe. oue alouna r. ot.'ii'iJ nu v¡óla¿o' pretende violar' o ha ocasionado una

uiáfu'áén itut Leyes Anticorrupción que se ha descrrto'

OCTAVA: SOLUCóN DE CONTROVERSIAS

oendiente o ha sido advertido de
'o ootencial violación a las LeYes

quien resolverá en forma
Iaudo arbitral basado en

8.1
r+" :ñi::,i¡,d !11!:J.:i,^T.i]ifis; i:tf:dl,fffi l ;,*L: : s !,i fu,l}, m;i
,.*sáJ.xxi#"gft iif"1slJ?[r.5¡3'.ill¿n:b::,É:Ñ;;ü'Éi-piit"'
De subsistir el conflicto entre las partes, cualquiera de.ellas queda facultada a

li**:{*ffi xinl{i"lft'ffi i,::,fi,ffiflü',?,l'#,:*+
:J#JÉiÉff t1i*Fj¿.¿ilxli.,irffdr r gff"y¿',r'd!"ü?'?iil;il''ü;'ü;:;

5!fr l?,'f :",11;:11:;iJ":",i1H'f'"'?:'-:i;"J:#?¿",:;
óéieir,o. óicho laudo ei inapelable

g.4 El árbitro será nombrado por el Centro, sin embargo, tal designación dg,btll-t9'

aceptada pol. tu, pu.t", 
"i't [;;" ;;;; iás pattes 

-n^o 
ié'encuentré de acuerdo con'el

árbitro designado po|. 
"tz"ñió 

áeberá corirunica,rlo al centro dentro de los dos dias

hábiles siquiente, o" ,é.úiJu iá nóiiiiiacl¿n con la resolución de nombramiento del

árbitro. -
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Junto con la comunicación a la que se hace referencia en el párrafo anterior, se deberá
informar al Centro la necesidad de nombrar un Tribunal Arbitral compuesto por tres
árbitros. Dicha comunicación deberá ser enviada a cada una de las oartes. En estos
casos, los árbitros serán nombrados de la siguiente manera:

Cada una de las partes desionará un árbitro v los dos árbitros así desiqnados,
nombrarán al tercero. quien oíesidirá el Tribunal'Arbitral. Si alquna de las pírtes no
cumple con nombrar a du árbitro dentro del plazo de diez (10) días hábiles dóspués de
haber recibido la comunicación en la cual se informa acerca de la necesidad de
nombrar a un Tribunal Arbitral, o si los dos (2) árbitros elegidos por las partes no
consiguen ponerse de acuerdo sobre la designación del tercero dentro del plazo de
d¡ez n0) días hábiles de haber sido nombri'do el último árbitro. la desionáción de
cualquiera de dichos árbitros la hará, a solicitud de cualquiera de lás parteí el Centro.
Los costos que origine el procedimiento arbitral serán asumidos por ambas partes
en proporcrones rguares.

Lueoo de leído el ínteoro del documento. sin mediar dolo. intimidación u otra causa oue
invaJide los acuerdos a?optados en el presente documento, a los veintiocho días del mes
de setiembre del dos mil ve¡nte (28109/2020), firman las partes en señal de conformidad.p LAS BAMBAS

Sr. Francisco Javier Raunelli Sander
DNI No.26607586

DNI No.23981713

?,]
q.b
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